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Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 00539 00 

ACCIONANTE:       AMELIA CASAS DE WILCHES                 

ACCIONADA: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR 

VINCULADA: DORA ELSA PARDO MORENO 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

1.- DEL REQUERIMIENTO DE EXPEDIENTE – ACUMULACIÓN DE PROCESOS 

 

Revisada la actuación procesal surtida, se observa que por auto de fecha 06 de 

septiembre de 2021 (fs. 180 y 181), el Despacho dispuso asumir la competencia del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la señora Dora 

Elsa Pardo Moreno contra CASUR, expediente No. 11001-33-42-053-2019-00122-

00, que se adelanta en el Juzgado Cincuenta y Tres (53) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, y se ordenó la acumulación con el presente proceso, para ser 

tramitados conjuntamente. 

 

Así mismo, se ordenó comunicar al mencionado Juzgado 53 lo decidido, para que 

procediera a remitir el citado expediente 2019-00122 en físico, con la respectiva 

certificación sobre el estado del mismo.  

 

Frente a lo resuelto, la Secretaria del aludido Juzgado 53, remitió el expediente 

2019-00122 pero solo en medio digital (CD - f. 185). Al revisar el mismo en el medio 

magnético, es visible el auto de fecha 29 de octubre de 2021, el cual se imprimió y 

fue anexado al presente proceso (f. 190), donde se observa que la señora Juez 53 

Administrativa ordenó que por la Secretaría fuera remitido el expediente 2019-00122 

tanto en físico como en digital a la sede judicial homóloga junto con la 

certificación que diera cuenta del estado del mismo, dejando las constancias de 

rigor y la respectiva anotación en el Sistema de Gestión Judicial, actuación que no 

se ha cumplido.  

 

Por lo anterior, se requerirá nuevamente al Juzgado 53 Administrativo de esta 

ciudad para lo pertinente. 

 

2.- DE LA RENUNCIA DE PODER OBRANTE A FOLIOS 187 A 189 
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La abogada de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, allegó escrito 

presentando renuncia al poder otorgado, argumentando la terminación del contrato 

suscrito con la accionada para el año 2021. 

En lo que se refiere a la figura de la terminación del poder, el artículo 76 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

“Artículo 76.- (…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (05) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” (Negrilla fuera 
de texto) 

 

Entonces, es precisa la norma al señalar que la renuncia al poder debe ser 

presentada acompañada de la comunicación que el profesional del derecho le envíe 

a su poderdante en tal sentido, por lo tanto, por no ser procedente y reunir los 

requisitos formales, no se aceptará la mencionada renuncia allegada por la abogada 

Ayda Nith García Sánchez. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

1. Se le reitera al Juzgado 53 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá para 

que remita a la mayor brevedad a esta instancia judicial el expediente 11001-33-

42-053-2019-00122-00 en físico, con la respectiva certificación sobre el estado 

del mismo. 

 

2. No se acepta la renuncia al poder presentada por la apoderada de la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, abogada Ayda Nith García Sánchez, por 

los motivos expuestos. 

 

3. Cumplido lo ordenado, devuélvase el expediente al Despacho para el impulso 

procesal que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ  
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